
Constancia Secretarial:   En el sentido que el día 13 de noviembre de 2020 venció 
el término para que la parte demandada se pronunciara sobre la liquidación de 
crédito presentada por la apoderada de la parte demandante. Guardó silencio. 
 
Días hábiles: Noviembre/2020: 11, 12, 13 
 
 
Pasa al despacho, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 
 

  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
 

Armenia Quindío, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso:  Ejecutivo   

Demandantes:  Banco de Bogotá 

Demandados:  Sandra Milena Guerrero Fuentes 

Radicado:  630013103002018-00281-00  

Asunto:  Aprueba liquidación de crédito 

  
 

El despacho encuentra ajustada a derecho la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, y como la misma no fue objetada, se le imparte la respectiva 
APROBACIÓN, con fecha de corte al 16 de octubre de 2020. 
 
 

Notifíquese, 

   
  

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

 
G.C.M 
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ESTADO No. 050 

Hoy, 08/04/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


